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,A\(:@i*V

VISTO: la Carta N' 304-2012 AT-MACHU PlCCHUdel 141'1 2012' a través del cual

conpóÁÁCION MAcHu PlccHU s.Ac, contrat¡sta de la. ejecuc¡ón de obra
r¡iaiteni¡Á¡enlo det oeseñbarcaderc Pesquero Ntesanal san Andrés, Prov¡nc¡a de P¡sco

RelrOn tca', soticita, entre otro, la Ampl¡ación de Plazo N' 05 al referido Contrato' y'

coNSIDERANoOI

Que, el Foñdo Nacbnal de Desarrollo Pesquero - FONDEPES. es.!n Organismo
p¿¡ti"o- É¡""uto|., adscrito at Ministerio de ta produccrón con personer¡a jurld¡ca de derecho

pJurlü viu" ái".¿" goza de autoñomia técnica' económica' adm¡n¡strativa y académ¡ca

cuya fnal¡dad es promover, ejecuar y apoyar técnica' económica y. financ¡eramenle el

de;anollo de las aAividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicuhura;

Qué, med¡ante Resolución Jefatural N" 329-20'1 1-FONDEPES/J ' se modmca el

nrt¡cuii-i ¿e ra nesotución Jefatural N' 392-2010 mod¡f¡cada a su vez mediante ResoluciÓn
j;i;ú;;a Ñ' 322-2ol 1-FoNDEPES/J ' a fn de delegar en la secretaria General las

faluttá¿"" ¿" ,""o1u", las solic¡tudes de ampliación de plazo en los contratos derivádos de

los orocesos de selecciÓn de Adjudicaciones de Menor CuantÍa, Adjudicac¡ón D¡recta

Fi¡í*. Áiiro¡-"]o" óirecta setéaiva' L¡citac¡ón Públ¡ca y conclrso Públ¡co para la

aááutic¡on áe e¡enes, seNic¡os y para la Ejecución y consúltorfa de obras;

Que, el 12.07.2012,la Ent¡dad y el conkat¡sta coRPoRAClÓN MACHU PICCHU

S.A.C. (en adelante el contratista) suscribieron el Contrato N" 023-2012-

ióÑógpi-ó¡oc¡",oLóc para la ejecució; de Ia obta: "Menten¡tñtento del Desembercadero
pá"áuáro li"i"ra s"; Andrés, 

'Prov¡nc¡a 
de P¡sco, RegiÓn /ca"' por-u-n plaz! de 90 dfas

r"f"i'á"¡o", óÁo |."trltado de la Adjud¡cación Direcla Pública N" 00¡-2012-FONDEPES;

Que, med¡ante Carta N" 304-2012 AT-MACHU PICCHU, del 14 '11 2012' elcontratista

¡c¡tO áiluplrv¡sor Oe obra el Adicional N" 02 vla Ampl¡ación d: Pl=" T:-95-1-"9:tf,l:
iü-r"i"É¿" pó, r" trr* o" S/. 40,081 15 icuarenta Mil ochenta y Uno con 15/'100

ueuoi sór""1v iot un plazo de 15 dlas calendarios, respectivamente, 1f! 9-"-s-1?1tl=r":l
t",i"iá"-"t"" tá-¡"i Áeiál oet expeoiente téc.rico, con relación al funcionamiento del

á.iJoi 
"u¡t".¡no; 

rte"ho que fue anotado en elas¡ento 136 delcuaderno de obra;

Que, a través del Infome N" OO$ARMC-SG2o12, el 21 112012' respacio de lo

soficit"'oo i- éicontratista, la Supervisión de la Obra' consorcio'E/ Ptogreso"' recomendó



que se declare procedente elAdicional N' 02 y la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 05, por la suma de

é1. rc,O8t.t5 lcuarenta l\¡ilOchenta y Uno con 15/100 Nuevos Soles) y por un plazo de 15

días calendarios, respectivamente, a fln de ampliar la partida de la tuberia del em¡sor

submarino en 350.00 ml ad¡cionales para garantizar el funcionamiento de dicho emisor;

Que. Dor med¡o del Memorando N" 1372-2012-FONDEPES/DIGENIPPA y el Informe

N' 081-20i2-FONDEPES/DIGENIPA¡JNBVO, el 28.11-2012' la D¡recc¡ón General de

Invers¡ón Pesquera Mesanal y Acu¡cola, rem¡te su opinión técn¡ca señalando que es

procedente otoigar el Adicionat N' 02 y la Ampliac¡ón de Plazo N' 05, por la suma de S/

¿0.081.15 (Cuarenta Mil Ochenta y Uno con 15/100 Nuevos Soles) y por un plazo de 15 dlas

calendarios, respect¡vamente, a fin de ampl¡ar la partida de la tuberla del em¡sor submarino

en 35O.OO ml adicionales para garant¡zar el func¡onamiento de d¡cho emisor. A'simismo, en

d¡cho documento se indicó qué h incidencia del Presupuesto Ad¡cional es de 4121'k '
estando de acorde con el articulo 201 y 2OO del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, quedando c¡mo nueva fecha de ténnino de la obra el 04.12 2012;

Oue, el 29.11.2012, la Oñc¡na General de Asesoría Jurldica, mediante el lnforme N'
708.-2012-FONOEPES/OGAJ, opinó favorablemente por la aprobac¡ón delAdic¡onal N" 02 y

la AmDfiación de Plazo N" 05, en base a lo dispuesto por los articulos 200", 201' y 207 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Oue. la sol¡citud de Presupuesto Adicional N' 02 ha sido resúefta mediante Resoluc¡ón

Jefatural N'328-.2012-FONDEPES/J, mediante la cual se otorgó d¡cho presupuesto

ad¡cional por la suma de S/. 40,081.15 (Cuarenta Mil Ochenta y Uno con 15/100 Nuevos

Soles), cuya inc¡dencia en el monto contratado es de 4 121%' a fln de ampliar la partida de

la tubería iel emisor submarino en 350 00 ml adicionales para garant¡zar el funcionam¡ento

de dicho em¡sor. en qumplimiento con las metas delexpediente técn¡co' salvaguardando de

los iniereses de la Entidad y dentro de lo d¡spuesto por el art¡culo 207' del Reglamenlo de la

Ley de Contratac¡ones del Estado;

Que. en cuanto a las causales que sustentan tas ampl¡aciones de plazo' cabe señalar

que las misma se.igen en estricto cumpllm¡ento del Principio de Legafdad, en tanto ello el

;rtículo 2ooo del Reóhmento establece taxativamente las causales s¡gu¡entes:

" Atti cü | o 200.. Cau sales
De conforrn¡dad con el ñtículo 41o de ]a Ley, el contrat¡sta podrá sol¡cilar la

arnpliac¡ón de plazo pactado por las sigu¡entes causá/es, siernprc que modif¡quen la

ruta crítica del progrcma de eiecución de obra v¡gente:

1 Atasos y/o paralizac¡ones pot causas na atibuíbles el cantrat¡sta
2. Atrasoi en el cumpl¡miento de sus preslac¡ones por causas atribu¡bles a la

Entidad.
3 Casa foftu¡to o fúetza mayot debtdamenle camprobada
4. Cuando se aprueba ta irestac¡ón ad¡c¡onat de obrs En esle caso, el contr¿tista

ampt¡aé el plazo de las garantíds que hub¡ere otorgado" 
'

Que, el proced¡miento apl¡cable para la tramit€ción de las- ampliac¡ones de plazo en

de obra oúblic€ se encuentE conten¡do en el artlculo 201" del Reglamento de la

de Contrataciones del Estado, el mismo que prescribe lo s¡gu¡ente:

"Art¡cuto 201,- Prcced¡m¡enlo de Ampllac¡on de Plazo
Para que üoceda una anpl¡ac¡ón de plazo de conforn¡dad con lo establectdo an el

aftícuto precedente, desde el ¡n¡c¡o y duranle ta ocuffenc¡a de la causal, el contrcttsta,
por ¡ntérmedio de su res¡dente, deberá anotat en el cuadeño de obrc les

c¡acurstarcias que a su criterio ameñlen añpliac¡ón de plazo Dento de los qutnce

(15) días s¡gutentes de @ncluido el hecho invocado, el contratista a su rcprcsentante
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legat sot¡citañ, cuant¡f¡cará y sustentaré su sol¡c¡tud de ampl¡ación de plazo dnte el

¡n¿pecto¡ o supev¡sor, según coÍesponda' steñNe que la demo6 dfecE la ruÍa

cdt¡ca det prcgrama de eiecuc¡ón de obB v¡gente y al plazo ad¡ctonal resulte necesano

parc ta culminación de'ta obra En ca6o que el hecho ¡nvocado pud¡erc supercr el
plazo v¡gente de ejecución contrcctuat, ta sol¡citud se efectuaá antes del vencimlenlo

del m¡smo

El inspector o supevtsor emitiá un ¡nforñe expresando opin¡ón sobrc la sol¡cilud de

ánpi¡LcÉn ¿e pÁzo y to rcm¡hrá I ta Ent¡dad, en un plazo no mayot de-siete (7) dfas,

contados desáe el día siguiente de prcsentada ta sol¡c¡tud La Entidad éñ¡t¡rá

resolución sobrc dicha amil¡ac¡ón en un plazo máx¡mo de d¡ez (10) dlas, ctntados
desde el día s¡guiente de ta recepción del ¡nd¡cado ¡trfotme De..no emithse

pronunciamienlo átguno dentro det plazo señalado, se consideraú anpl¡ddo el plazo,

bajo rcsponsab¡l¡dad de la Ent¡dad

Toda sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de piazo debe electuase dentrc del plazo v¡gente de

ejecuc¡ón de obra, fuem del cual no se admitirá ias so/iclfudes de ampl¡acidles de

plazo (...) :

Que, en el caso en particular, contorme a lo señalado en el Infome N' ooSARMC-
so-20i2, Memorando N; 1372-2012-FoNDEPES/DIGENIPAA e informe N' 081-2012-
pó¡lóeieslOlce¡¡lpA¡,/ NBVO, elaborado por la supervisión de dicha obra y la D¡recc¡ón

General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, respectivamente, se aprec¡a que la

causal de ampl¡ac¡ón de plazo serfa la aprobac¡ón del presúpuesto Ad¡c¡onal reg¡strada en el

as¡ento '136 d-el cuademo de Obra y sustentada posteriormente ante la supervis¡ón de obra

el 14.11.2012: as¡mismo, se indica que dicha sol¡citud se realizó el 14112012, eslo es

dentro de la vigenc¡a del plazo de ejecución contraclual;

Oue, adic¡onalmente, se debe tener en cuenta que mediante Resolución Jefetural

N"328-20i2-FONDEPES/J se aprobó el Presupuesto Ad¡cional N' 02 para la ejecuc¡ón de

la Obra: 'Manten¡m¡ento del Desembarcadero Pesquerc AtTesanal San Andtés Provinc¡a de

iiin, Region tca', por la suma de s/. 40'081 15 (Cuarenta Mil ochenta y Uno con 15/100

ttuevos Sáes¡, cuyá inc¡denc¡a en el monto contratado es de 4.121% De ahf que la cáusal

estarla conteáplada en lo dispuesto por el numeral4 del artículo 200' del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado;



_ Que, sobre el particular tanlo la supervisión como ja D¡recc¡ón General de jnversión
Pesquera Artesanal y Acu¡cola, a través de los documentos antes señalado, ,"corn,"no"n
declarar procedente ta Amptiac¡ón de ptazo N" 05 por qu¡nce (1S) d¡"" óá¡"nirit, 

" 
¡n ¿"poder ejecuüar el presupuesio adic¡onal de ¡a tuberfa ¿el emisoi submarino en ¡sO.OO,¡ad¡cio¡ales para garant¡zar er funcionam¡ento de d¡cho emisor, ¡o crui""ta ou á"oro" 
"on "rart¡culo 201'-y 200'de¡ Reg¡amento de la Ley de Contrata;iones Oa estado,-queoanoo

como nueva fecha de té¡ñiño de la obra el 041220121

-^,^_9r_:, :!,"1 sentido. se debe aprobar ta amp¡iación de ptazo por quince (15) dtas
cstenoar|o. ante to sot¡c¡tado por el contratrsta coRpoRActóN N4ACHU plccHu s.A C.,quedando como fecha final del término de la ob.a et 04.12.2012, en atención a lo señalado
en ei Informe N' 08 t-2012-FONDEPES/DtcENtP¡WNBVO y en el tnforma ñJOó+.anUC_
SO-2012, en concordancia_con Io dispuesto en et artícuto 2O'0. y 201" Oéi ñ"ifa."nro Oe fa
Ley oe Uontratac¡ones del Eslado:

- Co¡ el v¡sado de la D¡recc¡ón General de ¡nversrón pesquera Artesanal y Acu¡cola y ¡a
Ofc¡na Generalde Asesoria Jurídrca, eñ Io que corresponde a sus cornp"tun"Lr;--

3:_::11:llo?9::! er Decrelo Legrstarivo No .1017, Ley de contraraciones det Estado, y su
x-e.gEmento, aprobado por Decreto Supremo No 1842OO8_EF, y en el ejercicio de ta func¡ón
esraDEctda en et titerat k det artícuto 100 del Reglamento de Organiza¿ión y Func@nes dejFoNDEPES. aprobado med¡anle Resotución MinÉrerial N" s+ezó.iz-iióDúie, 

-

SE RESUELVE.

. _ Artículo lo.- APROBAR, en base los considerandos antes señalados, ¡a Ampt¡ac¡ón
de Plazo N' 05 al Contrato para ta ejecución d e ta obta"Manten¡m¡en6 Jri Oiiár'Our""oero
Pe.squero Artesanat San Aodtés, ptov¡nc¡a de p¡sco, Reg¡ón /ca", por quince (i5) d¡as
f]:ld-"r¡9, ,p9i.*y""1 de'aprobac¡ón de p¡estac¡ón adicónat de obra", quedando como
recna lrnatde érm¡no de la obra el M..12_2012, en atención a lo señalado;n el lnforme N.
081-20Í2-FONDEPES/D|GEN|PA¡JNBVO y en et Inforñe N. OOCARMó_éO-2012, enconcordanc¡a con lo dispuesto en el artfcuto 2OO. y 201" de¡ Reglamenlo de la Ley oe
Conhataciones del Esledó

^. ^ ^.llt¡-c!lo 
2.- Notit¡car ta presente Resotución al contratista CORPORACIóN MACHU

PICCHU S.A.C. dent¡o del plazo tegal para ¡os f¡nes petinentes

- Artfculo 3".- Rem¡lir copia de ta presente Resoluc¡ón y det cargo de la notif¡cac¡ón aque se relEre et An¡culo 2" anles señalado a la Ofcina Geñeral de Asesoría Jurfd¡ca, a la
D¡rección General de Inversión pesqueÉ Artesana¡y Acuicola y a la Srpu*i"iOn O" f" OOr",para su conoc¡menlo y archivo respect¡vo

Reg¡strese y comuníquese.


